L E Y Nº 7.047

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés público la grabación y distribución de composiciones musicales de autores y/o compositores riojanos y/o ejecutadas por intérpretes riojanos que sean consideradas de interés provincial por la Agencia Provincial de Cultura de la Función Ejecutiva.

ARTÍCULO 2º: Toda persona individual o jurídica, dedicada a las actividades empresariales o comerciales que asuma los costos de grabación y distribución de las composiciones musicales que determina el artículo 1º deducirá hasta un setenta y cinco por ciento (75%) de su inversión de los impuestos provinciales que graven su actividad. (* )

ARTÍCULO 3º: Fijase hasta la suma de PESOS DOS MIL ($2000) por contribuyente y por año el monto deducible y en no más de PESOS SESENTA MIL (60.000) el total imputable a la desgravación que autoriza la presente ley. La Función Ejecutiva asignará a la Agencia Provincial de Cultura ese monto en el Presupuesto Anual y con intervención de los organismos pertinentes establecerá las condiciones de acceso y los registros de sus beneficiarios.

ARTÍCULO 4º: La Agencia Provincial de Cultura recibirá el DIEZ POR CIENTO (10%) del total de las unidades editadas las que serán destinadas a la formación de discotecas escolares que funcionan en la órbita del Ministerio de Educación de la Función Ejecutiva.

ARTÍCULO 5º: Las obras editadas deberán incluir en sus carátulas la leyenda “Editado con auspicio del Gobierno de la Provincia de La Rioja, Argentina”, sin perjuicio de la publicidad que dispongan las personas individuales o jurídicas que las promuevan.

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 7.047

VISTO: Los términos y disposiciones de la Ley Provincial Nº 7.047; y; CONSIDERANDO:

QUE mediante la misma se declara de interés público la grabación y distribución de composiciones musicales de autores y/o compositores riojanos y/o ejecutadas por intérpretes riojanos que fueran declaradas de interés provincial.

QUE a los efectos de su ejecución resulta menester proveer a su adecuada reglamentación mediante la cual se determinen los alcances de las previsiones de la norma, sus conceptos y requisitos mínimos a satisfacer por aquellos a quienes está destinada como beneficiarios.

QUE ello responde como una arista más de las políticas de Estado que ponen énfasis en el fomento, promoción, difusión y protección del desarrollo de las manifestaciones artísticas locales que robustecen el patrimonio cultural de la Provincia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el articulo 123º de la Constitución Provincial, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA

ARTÍCULO 1º: La Agencia Provincial de Cultura, actuará como órgano contralor de las Ediciones de Disco de Músicos Riojanos, que hayan sido declarados de interés provincial, dentro del marco de la ley 7.047.

ARTÍCULO 2º: A los efectos del cumplimiento del artículo precedente, el músico deberá poner a disposición de la Agencia Provincial de Cultura:

a- Una descripción general del proyecto

b- Una síntesis de la iniciativa que incluya el índice de temas, autores y compositores

c- Un presupuesto de los costos de la grabación y distribución, en el que además conste

características, cantidad, y detalles específicos de calidad de las placas a editar

d- El compromiso del financiamiento del auspiciante, por el porcentaje que él asuma y del ocurrente por la parte que a él le corresponda.

ARTÍCULO 3º: La Agencia Provincial de Cultura, deberá realizar un informe sobre el cumplimiento de los requisitos enunciados en los artículos 1º y 2º, en un plazo de 15 días hábiles, previa verificación si el interesado es:

a- músico, intérprete o compositor riojano, con residencia permanente (no temporal u ocasional) en esta provincia debidamente acreditado. El “término músico” comprende:

1- Cantante: solista, grupo, coro, etc.; Compositor o no, intérprete o no;

2- Compositor, intérprete o no, cantante o no;

3- Intérprete: de cualquier instrumento ya sea solista, grupo, banda, etc. Compositor o no, intérprete o no.

b- En caso de grupos o bandas (más de dos personas) deberá tenerse en cuenta lo dispuesto anteriormente (ser riojano), salvo que pos su trayectoria sea popularmente reconocido como local.

ARTÍCULO 4º: El proyecto preferentemente aquel que se represente una obra inédita completa de músicos riojanos. Este proyecto, reuniendo los restantes requisitos, excluirá a todos los demás que se hayan presentado con anterioridad. Si hubiere dos a más iguales, se tendrá en cuenta la fecha de presentación. Los restantes proyectos deberían incluir necesariamente obras de autores riojanos, en un 60 por ciento (60%) y se aprobarán según su orden de prelación.

Los trabajos discográficos propuestos, de músicos riojanos que no cumplan con los requisitos exigidos en cuanto a que los temas sean de autores riojanos, quedarán a criterio de la Agencia Provincial de Cultura su inclusión según la calidad del mismo, trayectoria del interesado, valor artístico y cupo del artículo 3º de la ley 7047.

ARTÍCULO 5º: Cumplimentados estos requisitos la Agencia Provincial de Cultura, remitirá las actuaciones a la Dirección General de Ingresos Provinciales, quien producirá en el término de 72 horas, informe en los términos de los artículos 2º y 3º de la ley 7.047. Devuelta las actuaciones, la Agencia Provincial de Cultura emitirá el informe final con todos los antecedentes, determinando la inclusión o no

del proyecto, comunicando la decisión tomada a la Dirección General de Ingresos Provinciales, a los contribuyentes aportantes y al músico titular del proyecto.

ARTÍCULO 6º: La donación prevista en el artículo 4º de la ley 7047 deberá realizarse mediante nota dirigida a la Agencia Provincial de Cultura, especificando el título de la obra musical, el tiraje de edición y la cantidad de placas donadas. También deberá adjuntar fotocopia autenticada de las facturas emitidas por los proveedores de bienes y /o servicios intervinientes en la grabación y/o distribución de la obra declarada de Interés Provincial, la DGIP otorgará la desgravación de impuestos previamente autorizada, efectuará las anotaciones pertinentes y expenderá la nota de crédito por los impuestos deducidos a favor del inversor.

ARTÍCULO 7º: El interesado y el auspiciante suscribirán un convenio normativo de las relaciones jurídicas civiles establecidas entre ellos.

ARTÍCULO 8º: La Agencia Provincial de Cultura llevará un Registro Único de Autores, Compositores e Intérpretes que hayan recibido los beneficios de la ley 7047. En el se consignarán los datos necesarios para una adecuada identificación de los beneficiarios y los aspectos principales del proyecto y sus alternativas. Asimismo la DGIP deberá inscribir en un Registro Único: nombre y apellido o razón social del

contribuyente, monto desgravado, fecha y número de Resolución aprobatoria.

ARTÍCULO 9º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Educación y Salud Pública y suscripto por el Señor Secretario General y Legal de la Gobernación.

ARTÍCULO 10º: Comuníquese, notifíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 

L E Y Nº 7.659.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON

FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1º.- Modificase el Artículo 2º de la Ley Nº 7.047, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2do: Toda persona individual o jurídica, dedicada a las actividades empresariales y/o comerciales que asuma los costos de grabación y distribución de las composiciones musicales que determina el Artículo 1º, deducirá un CIEN POR CIENTO (100%) de su inversión, de los impuestos provinciales que graven su actividad, no pudiendo sobrepasar en ningún caso, el monto establecido por contribuyente en el Artículo 3º de la presente Ley”.-

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Artículo 3º de la Ley Nº 7.047, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3ro: Fíjase hasta la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000) por contribuyente y por año el monto deducible y en no más de PESOS SESENTA MIL ($60.000) el total imputable a la desgravación que autoriza la presente Ley. La Función Ejecutiva asignará a la Agencia Provincial de Cultura ese monto en el Presupuesto Anual y con intervención de los organismos pertinentes establecerá las condiciones de

acceso a los registros de sus beneficiarios”.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 119º Período Legislativo, a trece días del mes de mayo del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el Diputado ROLANDO ROCIER BUSTO.-

Firmado:

Sergio Guillermo Casas – Presidente Comisión Asuntos Constitucionales, Peticiones, Poderes Y Reglamento – Cámara de Diputados en ejercicio de la Presidencia

Raúl Eduardo Romero – Secretario Legislativo 

PROMULGACIÓN DE LA LEY 7.659

FUNCIÓN EJECUTIVA PROVINCIAL

LA RIOJA, 27 DE MAYO DE 2004.-

VISTO: el Expediente Código A Nº 0041-0/04, mediante el cual la Cámara de Diputados de la Provincia eleva el texto de la Ley Nº 7.659 y en uso de las facultades conferidas por el artículo 123º de la Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ley Nº 7.659 sancionada por la Cámara de Diputados de la Provincia con fecha 13 de Mayo de 2004.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, insértese en el Registro Oficial y oportunamente archívese.

DECRETO Nº 630

Contador Julio Martín Garay

MINISTRO DE HACIENDA Y OBRAS PÚBLICAS

Geólogo Ángel Eduardo Maza

GOBERNADOR

